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ApRuEBA nrcepc¡ó¡r DEFrNrrrvA PARA LA oBRA*ADQUISICION EQUIPAMIENTO PARA CENTRO
COMUNITARIO ADULTO MAYOR" ID 3671.68-LE19

DEcREro No 2038
chillán v¡eio, i0 JUL Z0l0

VISTOS: Las facultades confer¡das en la Ley No 18.695, orgánica
constitucional de municipal¡dades refundidas con todos sus textos modif¡catorios, los decretos
alcaldicios no 824 del 19.03.2019 y no969 del 28.03.2019, med¡ante los cuales se nombra y delega
atribuciones al administrador municipal, respectiva mente, el decreto alcaldicio no 3772 del
17.12,2079 que aprueba plan anual de acción munic¡pal año 2020'

CO NSI DE RAN DO:

a) El Decreto Alcaldicio No 2O2 de fecha 27.01.2020 que aprueba
contrato de la obra "ADQUISICION EQUIPAMIENTO PARA CENTRO COMUNITARIO ADULTO
MAYOR"

b) El Decreto Alcaldicio No 974 de fecha 19.03.2020 que aprueba
Recepc¡ón Provisor¡a de la obra *ADQUISICION EQUIPAMIENTO PARA CENTRO COMUNITARIO
ADULTO MAYOR"

c) Decreto
comisión recepción definitiva de la obra
COMUNITARIO ADULTO MAYOR"

Alcaldicio No1881 de fecha O2,07.2020 designa
*ADQUISICION EQUIPAMTENTO PARA CENTRO

24.07 .7020 de la
ADULTO MAYOR"

d) Acta de recepción definitiva s¡n observación con fecha
obra "ADQUISICION EQUIPAMIENTO PARA CENTRO COMUNITARIO

DECRETO:

1,- APRUEBESE recepción deFinitiva con fecha 30.o7.7020 para la obra
*ADQUISICION EQUIPAMIENTO PARA CENTRO COMUNITARIO ADULTO MAYOR".

2.- DEVUELVASE Certificado de fianza No 80059285 por un monto de
$837.391 de la empresa
correcta ejecución de obra

iente a f¡el cumplimiento de contrato y
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ILUSTRE MUNICIPALIDAO

CHILLÁN VIEJO

DPTo. E)Ecucró¡,¡ oe osnes

ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA

SIN OBSERVACIONES

En Chillán vielo, a 24 de julio 2020, en cumplim¡ento de lo

dispuesto en el Decreto Des¡gna Conrisión No 1881 de fecha 02.O7.2020, se constituyó

la Com¡s¡ón Receptora integrada por RODRIGO GUIÑEZ CONTRERAS, Arquitecto,

lefe de Dpto. de Ediflcación, MAURIcIo oRT¡z GUIÑEz, constructor civil,

plan¡ficación SECPLA, ISAAC PERALTA IBARRA, Arquitecto, Urbanista SECPLA, y

FELIPE ORTIZ MARIÍNEZ, lnspector Técn¡co de Obra para efectuar la Recepción

defin¡tiva de la obra denominada "ADQUISICION EQUIPAiIIEÍ{TO PARA CENTRO

COiIUNITARIO ADULTO MAYOR" ejecutada por TRANSPORTE F Y R LTDA. Según

contrato de fecha 21.01.2020 aprobado por Decreto No 202 del 27.oL.2o2o

La com¡s¡ón que suscribe, recibe las Obras y Recepc¡ona conñorme

el contrato indicado

MAU ORTIZ NEZ
CONSTRUCTOR CIVI

RODR¡GO GUIÑEZ CONTRERAS
ARQUITECTO
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